
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscal¡zación en Calidad

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 1828

sANrrAGo, 2 / JUN.2019

vrsfos:

1) Lo dispuesto en los numerales 7lo y 12o, del Artículo 40, y en los numerales 1o, 20 y 30, del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Minister¡o de Salud; en los Artículos
t6, 27, 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Inst¡tuc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Minister¡o de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del lvlinisterio de Salud, que aprueba los Estándares Generales de
Acred¡tac¡ón para Prestadores Inst¡tucionales de Atención Abierta y Cerrada; la Circular Interna
IP/No 4, de 3 de sept¡embre de 2072, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las inscripciones
en el Registro Públlco de Prestadores Acreditados de esta Intendenciai la Circular Interna IP/No2,
de 2013, que instruye respecto del in¡c¡o del período de vigencia de la acreditac¡ón de un prestador
acred¡tado; en el D.S. 64, de 01de octubre de 2018, del lvl¡nisterio de Salud, en el Decreto Exento
No39, de 04 de abril de 2019; y en la Resolución RA A82/48/2019, de 30 de abril de 2019;

2) La solicitud No 1,683, de 07 de dlciembre de 2018, del S¡stema Informático de Acred¡tación
de esta Super¡ntendencia, mediante la cual don carlos zapata Sánchez, en su calidad de
representante legal, solicita la acreditación del prestador inst¡tucional denom¡nado 'HOSPITAL
COMUNITARIO DE QUEILEN", ubicado en calle René Cárcamo No 331, de la ciudad de Que¡len,
Región de Los Lagos, solicita ser evaluado en función del Estándar General de Acred¡tac¡ón
para Prestadores lnstituc¡onales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No

18. de 2009, del Min¡sterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 22 de abr¡l de 2019 por la Ent¡dad Acreditadora
.LMA SALUD E.I,R,L.";

4) El texto corregido, de fecha O1 de junio de 2019, del Informe de Acred¡tación señalado en el

numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Tercera Acta de Fiscalización, de 04 de junio de 2019, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) precedente, real¡zada de conformidad a lo previsto en el ord. Circular IPlNo 1,
de 12 enero de 20!7',

6) El Memorándum IPlNo 604-2019, de la Encargada de la Unidad de Fiscal¡zación en Calidad de
esta Intendencia, de fecha 19 de junio de 2019, por el que remite el Acta de F¡scalización del
Informe de Acred¡tación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda em¡tir la presente
resolución;

CONSIDERANDO:

1o,- Que med¡ante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedim¡ento de acreditación a que dio lugar la sol¡c¡tud No 1.683,
de 07 de diciembre de 2018, ejecutado por la Entidad Acreditadora *LMA SALUD E.I'R.L."'
respecto del prestador de salud denominado "HOSPITAL COMUNITARIO DE QUEILEN"' se



declara A!cBEqIIAEo a dicho pÍestador/ en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del
Estándar General de Acreditación para Prestadores ¡nstitucionales de Atención Cerrada,
aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del Ministerio de Salud, al haberse constatado
que dicho prestador cumple con el lOoo/o de las característ¡cas obl¡gator¡as que le eran
aplicables y con el 75olo del total de las características oue fueran aplicables v evaluadas
en ese oroced¡miento, todo ello en circunstancias que la ex¡gencia de d¡cho estándar para
obtener su acreditación, cons¡stía en el cumplimiento del 50% de d¡cho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los V¡stos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscal¡zación en Calidad de esta lntendencia, informa que, tras la
competente fiscalizac¡ón efectuada, se ha constatado oue el texto del informe de acred¡tac¡ón
refer¡do en el N03) de los Vistos precedentes cumple con las exigenc¡as reglamentarias de los
informes que deben em¡tir las Entidades Acred¡tadoras respecto de los proced¡mientos de
acreditación que ejecuten y sol¡cita la em¡sión de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada de la Unidad de F¡scal¡zación
en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda cuota del
arancel de acreditación por parte del solicitante;

40,- Que, atendido el mér¡to de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, declarar
la adecuación normativa del ¡nforme recaído en el presente procedimiento de acred¡tación, poner
formalmente en conocim¡ento del solic¡tante de acreditacjón el texto del informe de acreditac¡ón,
señalado en el Considerando 2o precedente, y ordenar la inscripción del prestador institucional
antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar Ia siguiente

RESOLUCIóNI

1' DECLÁRASE que el texto del ¡nforme de acred¡tación señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, em¡tido por la Ent¡dad Acred¡tadora *LMA SALUD E.I.R.L.", el cual declara
ACRED¡TADO al prestador denominado'HOSPITAL COMUNITARIO DE QUE¡LEN", cumple
con las exigenc¡as del inciso primero del Afticulo 27 del Reglamento del Sistema de Acred¡tación
para los Prestadores Institucionales de Salud y demás normas que le son apl¡cables.

20 INSCRÍBASE al prestador ¡nst¡tucional señalado en el numeral anterior en el REGISTRO
PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, de cÓnformidad
a fo dispuesto en Ia Circular lnterna IP No 4, de 3 de septiembre de 20t2t que ¡nstruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en dicho Registro Público.

3. PóNGASE EN CONOCIMIENTO del sol¡citante de acreditac¡ón el texto del informe de la
Ent¡dad Acreditadora "LMA SALUD E,LR.L." señalado en el No 3) de los Vistos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditac¡ón del
prestador institucional señalado en el numeral anter¡or se extenderá desde la fecha de la
pres€nte resolución, por el plazo de tres años, sin perju¡cio que este plazo pueda
prolongarse en los térm¡nos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del S¡stema de
Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

5o NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Of¡cio Circular IP Nos, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se ¡mparten
instrucciones relátivas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al cert¡ficado de acreditac¡ón que esta Superintendenc¡a otorga a d¡chos
prestador€s, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el



inc¡so final del Artículo 43 det Reglamento del sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores

iriüt"i¡ó".fé, de salud. para toi-efectos de facilitar el cumplimiento de Ias instrucciones y
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retat¡voi al formato oficiat y uso del certifrcado de acreditaciÓn, se

recomienda a d¡cho rePresenoite ieéaf comunicirse con la unidad de comunlcaciones

de esta SuPerintendencia' al fono (02)28369351'

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus

antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resoluc¡ón al sollcitante de acreditac¡ón y al representante legal

de la Entidai Acreditadora "LMA SALUD E'I'R'L'"'

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

EN CUMPLTMTENTO DE LO DrsPuEsTo EN EL INCTSO 40 DEIARTÍCULO 41 DE LA LEY No19'880¿
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sE tNfERpusrERE .sr, grcuuoo'i'."óú'*'Jo-;;iiÑÁNñ EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRo DEL

MISMO PLAZO ANfES SENALADO'
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- superintendente de salud
- Fiscal
- Aqencia Reqional correspondiente
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isl unidad de Gestión en Acreditación' IP
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- Expediente Solicitud de Acreditacion
- Oficina de Partes
- Archivo
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